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Í Ys Je SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ÉS 0 SUBDIRECCION DE DISOLUCION      

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0 D 0 0 4 3 8 

AB. LUXIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la'Superintendencia de Compañias; Valores y Segútos 
es' el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE mediante Resolución No. sovVinconaóo.soí140292 del 8-de AA se-declaró la 
disolución de varlas compañlas por la disposición legal constante nal Articulo 361-umera! 6 de la Ley de 
Compañias, entre la que-se encuentra GESTORESÁNMOECUACAS, .A. GESINEC Con domicilio actual en el 
cantón Samborondán; Provincid del Guáyas motivo por el cual Ja"excluyó de la inscripción de la disolución el 
Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 13 de octubré de 2014. 
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QUE mediante informe de inspección No. SCVS INGíÓNICAL.15/0668 de 23 de diciembre de 205 se 
manifiesta que las perdidas sumadas a las reservas, no sobrepasan el 50%,del capital suscrito de la misma. 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societaria 

QUE la compañia ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución 

EN uso de las. facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Váloresf Segurós mediante 
Resolución No. ADM, 14,002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 

2015: RESUELVE: - 

L 
ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la,Compañía GESTORES INM; ECUACASA, SÁ GESINEG “En 
liquidación” de la Resolución No. SCVÁÍNC/DN. D.SÓ.14/00292124el 8-de Octubre del 2014._.- 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañla GESTORES 
INMOECUACASA S.A GESINEC mediante su publicación por una sola vez en el sítio web institucional. 

ARTICULQ,TERCERO.- DÍS ONER que se-tome nota”de la presente Resolución al margen de la Resolución 
No. SCV.INC.ONASD.SD; 14.0029214 del 13 de Octubre del 2014. e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Zonal 8“del Servicio de 
Rentas Internas, 

CUMPLIDO, vuelva e) expediente. rr 

, ; ” PA di Ll a 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias/ Valores y Seguros en Guayaquil, a 

29 ENE 2015 
   

  

       

  

ANGELIS SORIANO 
ECTQR DE DISOLUCION 

Trámite: 2P32; Expediente: 122955 

Elaborado por: Ab. Nelson Morán. 

(revisado por: Ab. Lorena Barcia. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 

www,superclas.gob.ec  


